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Rad. 2021-00090-00. Amparo de pobreza de Alba Rosa Duran Fuentes. Requiere al apoderado para que 

aporte constancia de la solicitud de renuncia.     

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que, en este asunto, el abogado 

JUAN HUMBERTO PRIETO VILLEGAS, en calidad de apoderado en amparo de pobreza, 

ha manifestado al despacho que renuncia a representar a la señora ALBA ROSA DURAN 

FUENTES, toda vez que no hay posibilidad jurídica de llevar avante el proceso 

reivindicatorio por esta sugerido, dado a que en audiencia de intento de conciliación la 

convocada señora CANDELARIA MARTINEZ, presentó documentos que acreditan su 

posesión y propiedad del predio objeto de futura reivindicación. Además, manifiesta que, 

vía WhatsApp, la amparada por pobre le solicitó que renunciara a su representación, sin 

embargo, pese a aportar los documentos que sirven de prueba de la propiedad de posible 

demandada sobre el inmueble en litigio, no aporta constancia de la conversación o 

mensaje que afirma haber recibido vía WhatsApp, en donde se le autoriza la renuncia a 

la representación judicial de la amparada por pobre. - Sírvase proveer. - Caucasia, agosto 

4 de 2021  

 

Secretaria,  

 

                            RUBIELA INÉS ÁNGEL GUTIÉRREZ. 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA. 

Caucasia, Antioquia, agosto cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de sustanciación  

 
RADICADO       :  2021-00090-00 

PROCESO          :  SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

DEMANDANTE:  ALBA ROSA DURAN FUENTES 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone:  

 

 Previo a decidir sobre la aceptación de la renuncia presentada por el apoderado designado 

a la señora ALBA ROSA DURAN FUENTES, en calidad de amparada por pobre, se 

requiere al profesional del derecho, a fin de que aporte la constancia de la solicitud de 

renuncia efectuada por la señora Duran Fuentes, la cual manifiesta haber recibido vía 

WhatsApp, y la que informa aporta con los demás documentos referidos en su solicitud, 

pero que no fue recibida por el despacho, a fin de constatar la prosperidad de dicha 

renuncia. 

 

NOTÍFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

HERNÁN LAVERDE ARROYAVE.  
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